PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Solicitar al Poder Ejecutivo se dirija a las autoridades competentes del Instituto de Loterías y Casinos de la provincia de Buenos Aires a los efectos de que arbitre los medios necesarios a fin de evitar que en el  territorio bonaerense se establezcan juegos de azar en línea (Internet), como así también se informe a la población que dichas formas de juego vulneran las leyes provinciales y de esa manera se protege el juego ilegal y se fomenta el lavado de dinero.

FUNDAMENTOS  

      Los juegos de azar en línea, la pornografía, la propagación intencional de virus informáticos y los piratas en la red, constituyen los problemas más graves en el funcionamiento de Internet, de acuerdo con un comunicado de prensa difundido en estos días..

      Más allá del reclamo realizado por la Secretaría de Deportes de la Nación, en el sentido de considerar a esa operatoria violatoria de la Ley Nacional de Prode, ley a la que nuestra provincia está adherida, este entrecruzamiento de empresas estaría indicando que una operadora de sistema de control que a nuestra provincia le representa significativos recursos que se destinan a asistencia  social,  educación, salud y seguridad, entre otros, estaría viabilizando la fuga de recursos desde la provincia de Buenos Aires  hacia otras provincias argentinas e incluso al exterior, violando también normativas cambiarias y desenvolviendo prácticas susceptibles de encubrir maniobras de lavado de dinero.

      Conviene subrayar el hecho de que las apuestas en cuestión se originan en cualquier punto geográfico. Si se tiene en cuenta que aproximadamente el 60% del volumen de las apuestas en la Argentina se origina en la provincia de Buenos Aires, 
queda claro que ésta es la mayor perjudicada en forma directa por esta operatoria ilegal. Esto atenta contra la política recaudatoria de la provincia de Buenos Aires.

      En relación a la magnitud económica y social de ese perjuicio, cabe recordar que el Interventor del Instituto de Juego y Apuestas de la provincia de Buenos Aires, ingeniero Franco La Porta, informó que durante los meses de enero y febrero del corriente año el organismo transfirió $ 143.179.166,79 a diferentes ministerios y al sostenimiento de programas asistenciales provinciales. La suma derivada significó un aumento del 20,25% respecto del mismo período del año anterior.

        Atento a todo lo expuesto, considero oportuno solicitar a las autoridades competentes del Instituto de Loterías y Casinos de la Provincia de Buenos Aires que investiguen los items mencionados en el presente proyecto y - en caso que correspondiere- se proceda a iniciar las acciones judiciales y administrativas  pertinentes  en contra de los responsables del sitio de apuestas en cuestión, atento a que la operación del mismo estaría vulnerando leyes nacionales y provinciales, generando evasión impositiva, violando normas cambiarias, deviniendo en una operación sospechosa de lavado de dinero, perjudicando en forma directa los intereses de nuestra provincia.

      Por las consideraciones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

      En la Argentina, las apuestas virtuales no cuentan con una historia de éxitos. La firma SportingBet, valuada en U$S 1.300 millones, con ganancias operativas de U$S 50 millones y considerada una de las gigantes del segmento, eligió al país para iniciar su desembarco en América Latina a través de su sitio Miapuesta.com.
     Durante todo 2005, se reunió con los principales dirigentes del fútbol para sellar alianzas. Ofreció U$S 3,6 millones de canon anual a la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) pero no logró alcanzar una cuerdo y empezó a difundir un juego de pronósticos deportivos (PRODE) en su versión virtual a mitad de septiembre en las páginas web de los diarios Clarín y Olé. 

      Por su parte, Héctor Domínguez, gerente de Marketing de la AFA, señaló que "las federaciones deportivas no perciben nada de las apuestas que se hacen en ese portal, y el ministerio de Desarrollo Social tampoco".

      Guarna dijo que las apuestas virtuales reguladas son una gran oportunidad de negocios para privados y de recaudación para el Estado. La Corona Británica recaudó impuestos por valor de 780 millones de libras en los años 2002 y 2003. El departamento británico de Deportes, Cultura y Medios, publica que, en ese período, el volumen apostado en sitios radicados en ese país ascendió a 7.339 millones de libras.

      Domínguez, de la AFA, agrega que el medio de comunicación también estaba implicado en las medidas judiciales. "De hecho, Lotería Nacional envió una carta documento el 29 de septiembre a AGEA (razón social del diario Clarín) pidiendo que dejen de publicar los avisos. Según nuestros letrados, la prohibición en la ley 25.925 de ‘la introducción por cualquier medio (...) al igual que el anuncio, propaganda, (...) de todo concurso de pronósticos deportivos que no sean explotados (...) por Lotería Nacional Sociedad del Estado’ hace que la publicidad que aparece en Clarín y Olé sea ilegal".

    Fuentes de la asesoría letrada de AGEA admitieron que recibieron las cartas documento, pero que no las contestaron. "No tenemos que hacerlo. Debe intervenir un juez y decirnos que no publiquemos el aviso para que lo levantemos. No es la función de un medio constatar la legalidad de la actividad del anunciante. El medio cede un espacio y el contenido del aviso es responsabilidad del anunciante", precisó la fuente.

      Guarna contesta que "si esa afirmación tuviera lógica, en el caso de un aviso que promueva la prostitución infantil no le cabría responsabilidad. Es responsable ya que facilitar el medio cae dentro de la figura de partícipe necesario", advierte.

     Estela Varsavsky, directora del Tribunal de Contralor del Prode de la Secretaría de Deportes, explica que "hay antecedentes de fallos internacionales en contra de la toma de apuestas en territorios que no son los de la licencia, como el de Holanda contra Ladbrokes y otros casos similares en Grecia y Noruega. Siempre se falló en contra de empresas que operaban como Miapuesta.com", señala.
      Formoapuestas.com.ar, en cambio, tiene una licencia para tomar apuestas en parte del territorio formoseño, otorgada por el Instituto de Acción Social de la provincia. "Tras relevar el país, elegimos a Formosa porque no convalidó en su territorio la ley 25.925 que regula el PRODE", explica Ricardo Basualdo, apoderado de Formoapuestas.com.ar.

      Sin embargo, Varsavsky cree que la licencia comprada por el portal sólo autoriza a tomar apuestas a usuarios de algunas ciudades de esa provincia.

      De hecho, Basualdo admite que se están aplicando filtros para bloquear el registro de usuarios de ciudades como Formosa, Clorinda y El Colorado, donde la empresa Worest ya posee licencias exclusivas en casinos físicos. Pero la directora del Tribunal de Cuentas del PRODE señala que, para las apuestas deportivas, ese bloqueo debería extenderse al resto del territorio nacional, donde rige la ley de PRODE.

      Pero esto no sucede en los hechos. Cualquiera que desee apostar desde la provincia de Buenos Aires puede hacerlo sin lidiar con bases de datos que autentiquen direcciones ni filtren apostadores no formoseños.

       Basualdo niega la vigencia de la ley del PRODE en la ciudad de Buenos Aires y señala que el domicilio legal de Formoapues-ta.com está en Formosa. Pero Varsavsky dice que hay una invasión de jurisdicciones similar a la de Miapuesta.com y promete medidas legales, citando jurisprudencia previa nacional y europea.

      El tiempo y la Justicia dirán quién tiene razón. A pesar de lo que pueda concluirse hasta aquí, los juegos de azar en línea son viables en la Argentina. Francisco Cantini, director de Worest, concesionaria de casinos en Río Negro, Formosa, Misiones y Paraguay, fue gerente general de la unidad de negocios Worest Patagonia Internet Gaming, que operaba Casino-sur.com, el primer sitio de apuestas radicado en la Argentina. "La operación empezó muy bien, tenía la particularidad de ser el único casino online radicado impositivamente en la Argentina y de apuntar al mercado latino. El resto de los casinos están en paraísos fiscales. Esto consituía una ventaja legal pero una desventaja económica, porque el usuario no acostumbraba a apostar en la Web", asegura Cantini.

      El sitio, abierto en septiembre de 2000, alcanzó un volumen de 100.000 dólares mensuales y tuvo 10.000 usuarios, pero debió cerrar en mayo de 2002. "Cometimos un error comercial: apuntar al público latino, que por entonces no apostaba por Internet. Pero también nos afectó la convertibilidad y la psicosis posterior al 11 de septiembre de 2001, ya que el gobierno estadounidense bloqueó las apuestas por la Web, porque las veía como un buen sistema para lavar dinero de terroristas", recuerda el ejecutivo.


